
EL CURANDERISME A MONTSERRAT

gar el lector a modificar el concepte que pugui tenir dels monjos de 
Montserrat, als quals tant deu la literatura catalana, la música grego
riana i altres branques de les arts.

A  la fi es pogué aixecar l ’acta que dictà l ’agent de policia, amb 
la conformitat de tots i signant-la també el Superior de can Castells.

L'acta diu a ix í:

A C T A . —  “ En término de Esparraguera, a las doce horas del 
día nueve de octubre de mil novecientos treinta, don José Calicó M a
leras, Médico, miembro de la Junta del Colegio Oficial de Médicos de 
la Provincia de Barcelona, que actúa como secretario en esta diligen
cia, y don José López de Sagredo, agente de Vigilancia de Barcelona 
en funciones de cargo y a la vez como enfermo, se personaron en la 
casa denominada Casa Castells, dependencia de los P. P. Benedictinas, 
a fin de comprobar si un lego, es verdad que en la referida dependen
cia, careciendo de títulos de aptitud y capacidad para ejercer la Me 
dicina, practica ésta en los enfermos que lo visitan, personados ya en 
la casa, comprobaron que estaba visitando a unos payeses, en vista de 
lo cual se avisó al Padre Superior de la Dependencia, al que n'os di
mos a conocer como autoridades, diciendo que el lego se llama Pele- 
grín Bosch, e interrogado que por qué éste se dedica al ejercicio de 
¡a Medicina, dice que por caridad, en virtud de cuyas manifestaciones 
v una vez comprobado que el tal repetido lego aplica emplastos de su 
invención en las dolencias de los enfermos que le visitan, a pretexto 
de que dichos emplastos curan, por cuyas obras no cobra nada, admi
tiendo solamente el encargo de decir misas en acción de gracias. —  Se 
levanta la presente acta que firman todos los presentes, dándose por 
terminada esta diligencia a las doce y treinta de hoy, de todo lo cual, 
como secretario, certifico. — * Modesto Arbonés. O. S. B. - Rubricado. 
José L. de Sagredo. - Rubricado.-—■ José Calicó. - Rubricado.”

Encara no comprenem la ingenuïtat del Superior en firmar l ’acta, 
puix nosaltres no teníem cap poder per a obligar-l’hi. ¿ Seria que ho 
féu a conseqüència de la discussió tinguda?

Tant-se-val; restarem sempre agraïts al Pare Arbonés per la seva 
fina i delicada atenció.
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